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Consejero Presidente del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y
Partic¡pación Ciudadana.

Titular de la Unidad de Transparencia
del lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana.
Presenles.

Cuernavaca, lVlorelos; acuerdo de cumpl¡miento derivado de la Verificación aprobado por el Pleno del

lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadíst¡ca, conespondiente a la sesión de fecha ve¡ntihés de

septiembre de dos mil veint¡uno.

ASUNTO. Se determina el cumplimiento por parte del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, conespondiente a las Obligaciones de Transparencia contenidas en el TITULo

QUINTO de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en correlación

con los Lineamientos Técnicos Generales paÍa la publicación, homologación y estandarización de la información

de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción lV del articulo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundh los sujetos obligados en los portales de

lntemet y en la Plataforma Nacional de Transparenc¡a; al tenor de los s¡guientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha cuatro de junio del dos mil veintiuno, los ¡ntegrantes del Pleno del lnstituto

Morelense de lnformación Pública y Estadistica, dictaron el acuerdo mnespondiente en la sesión ordinaria de

Pleno número 06/2021, mediante el cual aprobaron que el Comisionado Presidente part¡cipara en los

procedimientos de veriflcaciones al cumplimiento de las obligaciones de Transparencia, por parte de los Sujetos

Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del estado de Morelos.

SEGUNDO. En fecha diez de junio de dos mil veintiuno, y conforme lo estabtece el capitulo V de la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Morelos, este órgano garánte inició

la verifcación al cumplimiento de las Obl¡gaciones de Transparencia a que refiere el artículo 51 del mismo.
ordenamiento legal. \

TERCERO. En alención a la situación que se v¡ve actualmente, con motivo de la pandemia por contag¡o \
del virus SARS-Cov2 (CoV|D 19) y a fin de respetar las medidas sanitarias ordenadas por la Secretaria de

Salud, esta verificación no se llevó a cabo a puertas abiertas como las verificaciones antenores; no obstante se

observó la imparcialidad y se garantizó la transparencia de dicha verificación; como lo instruyo el Pleno del

lnstituto [¡orelense de lnformación Públ¡ca y Estadistica, en la sesión ordinaria de fecha cuatro de junio de dos

mil veint¡uno.

CUARTo. Con el objetivo de no favorecer a algún Sujeto obl¡gado, no se publicó el periodo de

veriflcaciones citado en el antecedenle PRIMERO.

QUINTO. El día dos de jul¡o de dos mil veint¡uno, se in¡ció la verificación al Cumplimento de las

Obligaciones de Transparencia por parte del lnst¡tuto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, misma que se concluyó el mismo dia, de d¡cha verif¡cación resultaron las sigu¡entes Observaciones:

2021, "Año de la lndependencia".
Cuernavaca, Morelos a 27 de sept¡embre de 2021
Asunto: Se notifica Acuerdo de Cumplimiento.
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Comunes A¡t.51 LIAIPEM5,1.FII..
Estructura
Orqánica

Cumplim¡ento

LTAIPEMs1.FII., Orqaniqrama Cumplimiento

LTAIPEN¡5,I.FVII
D¡rectorio de

servidores públicos
Cumplimiento

LTAIPEMSl.FVIII..
Remuneración
bruta y neta

Toda vez que de acuerdo al

Lineamiento Técnico General,

deberá reportar "La remuneración

bruta y neta de todos los Servidores

Públ¡cos de base o de conf¡anza, de

todas las percepciones, incluyendo

sueldos, prestaciones,

gratificaciones, primas, comisiones,

dietas, bonos, estímulos, ingresos y

sistemas de compensac¡ón,

señalando la periodicidad de dicha

remuneracaón', en su formato no

reporta la pr¡ma vacacional de todo

el personal; se le sol¡cita presentar la

información solicitada.

LTAIPEM51.FIX.A,,

Gastos de
Representación y

Viaticos
Cumplimiento

LTAIPEM51"FX.A,.

Plazas vacantes
del personal de

base v conflanza
Cumplimiento

LTAIPE¡,451.FX-8,,

Total de plazas

vacantes y

oqlpadas del
personal de base y

conf¡anza

Cumplimiento

LTAIPE[¡5.1-FXI

Contrataciones de

servicios
profes¡onales por

honorarios

Toda vez que se duplica la

información del lD 26246474,

únicamente deberá mregir el

hipervinculo al contrato y anexar al

formato el conectot lo anterior con

base en el Lineamiento Técnico

General.

LTAIPEMSl -FXIII.2

Repo(e l\¡ensual

de Solicitudes de
lnformación
Recibidas

Cumplimiento

LTAIPEMSl -FXVII,.

lnformac¡ón

curricular de
los(as)

servidores(as)
oúblicas(os)

Cumplimiento

LTAIPEI\¡51.FXIX.A,,

lnformación
financiera
(Presupuesto

Asignado Anual)

Toda vez que deberá reportar el

Presupuesto Asignado Anual con

base en el Lineamiento Técnico y la
LTAIPEM| en este caso anexa un

hipervínculo al Periódico Tierra y

Libertad y no se puede v¡sualizar la

información requerida; se le solicita

subsanar lo requerido.

LTAIPEM5l -FXIX.B
Ejercic¡o de los

egres0s
presuDUestarios

Cumplimiento

LIAIPEM5l.FXIX.C Cuenta publica Cumolimiento

LTAIPEM5l.FXX Deuda Publica Cumolimiento

LTAIPEM5,l-FXXIII-A
Programa Anual de
Comunicación

Cumplimiento 'v

.a

Obligación Nomenclatura Concepto
Cumplim¡ento ,
lncumpl¡miento

Observaciones
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Social o
equivalente

LTAIPEM5l-FXXIII-8.,

Erogac¡ón de
recursos por

contratación de

servicios de
¡mpresión, difus¡ón

v oublicidad

Cumplimiento

LTAIPEI\¡51.FXXIII-C.,

Ut¡l¡zación de los

Tiempos Oficiales:

t¡empo de Estado y

t¡empo f¡scal

Toda vez que de acuerdo al articulo

47 de la LTAIPEM "La ¡nformación

correspond¡ente a las obl¡gaciones

de transparencia deberá actualizarse
por lo menos cada mes, deberá

tener soporte mater¡al y escrito", en

su formato no reporta los meses de

Enero, Junio; en caso de no generar

la información tendrá que fundarlo y

motivarlo en el apartado de nota.

LTAIPEM5l.FXXIII-0..
H¡pervinculo a
informacidn de

tiempos oflciales.

Toda vez que de acuerdo al articulo

47 de la LTAIPEM 'La ¡nformac¡ón

clrrespondiente a las obligaciones

de kansparencia deberá actual¡zarse
por lo menos cada mes, deberá

tener soporte material y escrito",

deberá rev¡sar su formato y subsanar
lo reouerido.

LTAIPEM5,l.FXXIV,.

Resultados de
aud¡iorias

realizadas

Toda vez que los hipervinculos que

reporta en su formato no re

d¡recc¡onan a la información

solicitada por el L¡neamiento Técnico

General, deberá revisar la

informac¡ón reportada y subsanar lo

requerido por el Lineamiento y la

LTAIPE¡il.

LTAIPEMSl.FXXVI.,

Las @n@siones,
@ntralos,
conven¡os,
perm¡sos, licencias

o autorizac¡ones
otorgados

Cumplimiento

LTAIPEM5l -FXXVIII.. lnformes em¡tidos

Toda vez que para el cumplimiento
los informes de:'gobiernot labores o

activ¡dades; en materia de
transparenc¡a y protección de datos
personales, así como los insumos
que, de conform¡dad con el articulo
M,
fracción Vll de la Ley General, el

Comité de Transparencia de cada
sujeto obligado rinde a los
Organismos garantes, lo anterior con

base en el Lineamiento Técnico
General.

LTAIPEM51"FXXX..

Padrón de
proveedores y

contratistas del
Suieto Obliqado

Cumplimiento

LTAIPEMSl -FXXXIV
Resoluciones y

laudos emitidos
Cumplimiento

LTAIPEM5l -FXXVII.A,.

Resultados de
procedimientos de
lic¡tación pública e
invitac¡ón

restnng¡da

realizados

Resultados de

orocedimientos de

Cumplimiento

LTAIPE¡/51.FXXVII-8,, Cumplimiento I
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adjudicación
directa realizados

LTAIPEM5l.FXL-4,. recibidos Cumplimiento

LTAIPEM51.FXL.B.-

Responsable de
recibir, adm¡nistrar

y eiercer los

¡ngresos.

Cumplimiento

LTAIPEMS,l-FXLI.A
Donaciones en

d¡nero real¡zadas
Cümpl¡miento

LTAIPEN/51-F XLI.B
Donaciones en

especie
Cumplimiento

LTAIPEIVSl.FXLII,

Catálogo de
disposición
documental y guia

simple de archivos

Cumplimiento

LTAIPEM5l-FXLV
Profesión y Cedula

Profesional
Cumplim¡enlo

Espec¡ficas Art.55 LTAIPEM55-Fla1
Partidos Politicos

con reg¡stro
Cumpl¡miento

LTAIPEM55.FIc"1

Geograf¡a y

cartografía
electoral

Toda vez que el hipervinculo que

reporta en su formato no redirección
a la información requerida, deberá

realizar una revisión y subsanar lo

requerido por el Lineamiento Técn¡co

oeneral v la LTAIPE[¡.

LTAlPEMStFlc-2

Normatividad en

materia de
geografia y

cartografia
electoral

Toda vez que la Plataforma Nacional

de Transparencia no descargo

ningún formato, se le pide que en

caso de tener los acuses de carga

de la informac¡ón los presente en la
próxima verif¡cac¡ón con fu ndamento

en los Lineamientos

Técnicos Generales Para la

Publicación, Homologac¡ón Y

Estandar¡zac¡ón de la lnformación

de las Obligac¡ones de

Transparencia y la Ley de

Transparenc¡a y Acceso a la

lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de

Morelos.

LTAIPE¡,,l55.Fid.1

Reg¡stro de

candidatos a

cargos de elecc¡ón
popular

Cumplimiento

LTAIPEM55.FIf.1
Topes de los

gastos de
campaña

Cumplimiento

Montos
autorizados de
f¡nanc¡am¡ento

privado y los topes

de los gastos de

campaña§

Cumplimiento

LTAIPEII5l'FII.3

Acuerdos emitidos
por la autoridad
administrativa
electoral respecto

al financiamiento

Cumplimiento

LTAIPEM55.FIh.1

l\.4etodologia del

Programa de
Resultados
Preliminares
Electorales

Toda vez que los hiperv¡nculos que

reporta en su formato no re

d¡reccionan a la información

sol¡citada por el Lineam¡ento Técn¡co

General, deberá rev¡sar la

información reportada y subsanar lo

requerido por el Lineamiento y la

LTAIPEM.
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SEXTO. Al conclu¡r la venficación descnta en el antecedente QUINTO, se elaboró el d¡ctamen

correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el articulo 66 fracción ll de la Ley de Transparencia y acceso
a la lnformación Pública del Estado de Morelos, misma que se le notil¡có al Consejero Presidente y al T¡tular
de la Unidad de Transparencia del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana, el dia nueve de julio de dos mil veintiuno, para que en un término de diez dias, contados al dia
sigu¡ente de la notif¡cación de d¡cho d¡ctamen, se subsanaran las observaciones real¡zadas y se informara a este
lnstituto el cumplimento de estas observac¡ones.

SEPTIMO. De conform¡dad con lo que establece la fracción lV del articulo 66 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformac¡Ón Pública del Estado de Morelos, al concluir el término de los diez días descrito en el
antecedente SEXTO, este lnstituto realizó el dia diez de agosto de dos mil veintiuno, la verificación
correspondiente, a fin de determinar si el sujeto obligado a través de los servidores públicos o empleados
encargados de publicar la informac¡ón en la Plataforma Nacional de Transparencia, dio el debido cumplimiento a
las observaciones realizadas dentro del dictamen descrito en el antecedente SEXTO, resultando lo siguiente:

'l ra Ver¡ficac¡ón 2021 a las Obligación de Transparencias de la pNT
Entidad: lnstituto Morelense de procesos Electorales y participación Ciudadana
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lic¡tación pública e invitación restrjngida
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CONSIDERANDO

PRIMERo..Estelnstitutotieneporobjetogarantizaratodaslaspersonasen-elEstado.suderecho
fundamental de acceso a ta intormacion'prev¡sio eñ et articulo 6' de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos.

SEGUNDO. El Pleno del lnstituto Morelense de lnformación Públ¡ca y Estadistica, es competente para

conocer del presente asunto de ronto*l¿.J ion lo Oispuesto por los articulos 23-A de la Constitución Politica del

grt ¿-o Li¡r. V SUerano de Morelos; ie y iSnumerat't, 64, 6b numeral lV, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformaciÓn Pública del Estado de Morelos

TERoERo.ElobjetodelaLeydeTransparenciayAccesoalalnformac¡ónPúbl¡cadelEstadode
Morelos, en términos de su articuro-tle's áit Uf..d, los prináipios y procedimientos,para garantizar.el Derecho

Humano de Acceso a ta rnmmacián Ln pos.iion o..ráqr¡.i Ruórioao, Entidad, Órgano y organismo de los

poderes Leg¡stativo, f¡ecutivo y .ruáiciáf , óiganás nutAombs, Partidos Politicos, Fideicomisos, Fondos Públicos

i ¡¡rni.¡pioi. asi mm'o de *áhri;i p;"áñá fis¡ca, morat o sindicato que reciba y eieza recursos públicos 0

iealice actos de autoridad en el estado de Morelos'

cuARTO.Elderechodeaccesoalainformaciónpública,setraduceenlaprerrogativadelaspersonas
para acceder a la información.n pot.t¡On'6" los sujetoi obligados, considerada como un bien público: y más

aun tratándose de aqr.na ¡nfo-ráán qrái, i.y O. Ít n.p.*cia y Acceso a la lnformación Pública del Estado

de Moretos, en su TlruLo eulNTñ;;;*á óligaciones de Transparencia, ya sea comunes o.especificas'

tas cuales deberán difundirse d. ,.r.üá rlá ..trUl.ó¡Oo los articubs 46, 47 y 51 primer pánafo de la referida

Ley:

,,AiÍícuto16.LossUlelosobioadosdebeúnponeradisposh¡óndetospat¡cularesla¡nÍomac¡inprev¡staeneste

tiruio en /os sirios de in tu,rrt roiitÑiir{, cioiitirmi'at articuto st le la presente Lev v de acu:'d: u b,u!?t:-d:

en el aticulo @ de ta Luv ern"iiflÁ'tunii que sea de lácl acceso uso y conprensiÓn del publ¡co y de nanu:

iii¡i"¿u " personas qLe ¡attei águna leniua indigena además debeá rcspndet a cilenos de veracdal.

iiiiiiinr¡ i opryt*aád, en térninoí de los liñean¡entos técn¡cos que se en¡tan at reswto

Ar{tcuto 47. La ¡nfornaciÓn coffespond¡ente a las obl¡gac¡ones de iansoercncia dabeá ecfuelizarce Dot lo menos

99!bEj§ deberá tener sopole matedal y escito

Lapubl¡cacionde!a¡nÍomac¡Ón¡nd¡cañtossuJetosobi/gadosencargadosdegenerarla'as¡comolafechadesu
úllima actualizac¡ón.

Lapáginadeinbiodelospoialesde¡ntemerdelo§su./efosobligadostendáunvínculodeaccesodiectoals¡t¡o
donde se encuen¡a la inn^u"¡¡, pfLiri i lu que se refire esle Tilulo, el cuat debeá contar con un buscadot

La ¡nfomación de obligac¡ones de transparencia deberá publicarse con pers@ct¡va de génerc y d¡scapac¡dad' cuando

asi corres}onda a su naturcleza
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Catálogo de dispos¡c¡ón documental y

en materia de geograf¡a y

¡¡ontos autorizados de flnanciamiento

privado y los topes de los gastos de

l\4etodologia del Programa de Resultados
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"Articulo 51. Los Su./elos obl¡gados pondrán a dispos¡c¡ón del públ¡co en la Plalaforna Electrón¡ca las obrgac¡ones

de transparenc¡a, deb¡endo dífundh y actual¡zar en los respect¡vos ned¡os elechón¡cos, adenás de la que de nanera
especifica se señala en este Cap¡tulo, s¡n que nodie n¡nguna solic¡tud al respec¡o...'

QUINTO. En relación con el mnsiderando que antecede, la información contenida en el TITULO QUINTO

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Morelos, deberá suietarse a lo
establecido Lineamientos Técnicos Generales para la Publ¡cación, Homologación y Estandarizac¡ón de Ia

lnformación de las Obligaciones establecidas en el título quinto y en la lracción lV del articulo 31 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los

portales de lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

SEXTO. Así pues tenemos que en fecha dos de julio de dos mil veintiuno, éste lnst¡tuto Morelense de

lnformación Pública y Estadistica, realizó a través de la Coordinación de Evaluación Segu¡miento y Vigilancia, la

verif¡cac¡ón al cumplim¡ento de las obligaciones de transparencia del lnst¡tuto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana, de acuerdo a lo establecido en los art¡culos 64 y 66 fracciones I y ll de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Morelos, al término de esta verificac¡ón

se realizó el dictamen conespondiente mismo que fue not¡ficado al sujeto obligado en fecha nueve de ¡ul¡o de

dos mil veintiuno, mediante el cual se Ie d¡o a conocer las observaciones correspondientes.

Como se advierte, que el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, no

cumplia con la totalidad de las obligaciones de transparencia que debe de publicar, por lo que se otorgó un plazo

de diez dias contados a partir del dia siguiente al que se le notrfico el dictamen con las observaciones realizadas,

para que subsanara estas últ¡mas, de conformidad con lo establec¡do en el articulo 66, fracción ll, de la Ley de la

materia.

Con fecha diez de agosto de dos mil ve¡ntiuno este lnstituto real¡zó la segunda revisión conespondiente, de la

cual se advierte que el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, ha

publ¡cado lo que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Morelos, le requiere

en su TITULO OUINTO.

Por lo tanto, se adv¡erte que el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, dio total cumplimento a las observaciones realizadas en el d¡ctamen de fecha dos de julio de dos

mil veintiuno, pues ha realizado la publicación del total de las obligaciones de transparencia que le conesponden

de acuerdo a su naturaleza, además se ha sujetado a lo establecido en los articulos 46, 47 y 51 primer pánafo de

la Ley de la matena, asi como a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo qu¡nto y en la fracción lV del

artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los

sujetos obligados en los portales de lntemet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este lnst¡tuto.

RESUELVE

PRIMERO.- Se dela sin efecto el apercibimiento decretado en fecha dos de julio de dos mil veintiuno.

SEGUNDo.- Se tiene al lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,

cumpliendo con la publicación del total de las Obligaciones de Transparencia, que de acuerdo a su naturaleza debe

de difundir en la Plataforma Nacional de Transparencia, conespondientes al periodo de noviembre de dos mil veinte

a mayo de dos mil veintiuno.
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CÚMPLASE.

NOTIFiQUESE.- Por oficio al Consejero Presidente y al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del
lnstituto Morelense de procesos Electorales y Participación Ciudadana.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los Comisionados lntegrantes del Pleno del lnstituto
Morelense de lnformac¡ón Pública y Estadística, Marco Antonio Alvear Sánchez, Karen Patricia Flores Carreñ0,
Xitlali Gómez Terán, Roberto Yáñez Yázquez y Hertino Avilés Albavera ante el Secretario Ejecutivo, con quien

actúan y dan fe.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

Elabofo.- Asesor'A'. C. Regino Garcia Lo.

Revisó.- Coord¡nador. Lic. Ulises PatricioA

Secretario
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